
Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00058-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de julio de 2020 –folio 34 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble
Arrendado de R.V. Inmobiliaria S.A. en contra de Dora Lucia Contreras Cárdenas.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

11
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00059-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de julio de 2020 –folio 10 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
R.V. Inmobiliaria S.A. en contra de Carlos Andres Duqueza Mogollón, María Javiera
Susana Duqueza Quengua y Ana Elvira Muñoz.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00060-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de julio de 2020 –folio 34 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble
Arrendado de R.V. Inmobiliaria S.A. en contra de María Orfelina Perea Balanta.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00062-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de julio de 2020 –folio 39 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
R.V. Inmobiliaria S.A. en contra de Otoniel Vanegas Grajalez y Julio Armando
Solorzano Torres.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

30
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00064-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de julio de 2020 –folio 29 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumario de Guillermo
Enrique Niño Salamanca en contra de Jose Hernando Duarte Caicedo.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00066-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de julio de 2020 –folio 39 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Restitución de Inmueble Arrendado
de RV INMOBILIARIA S.A. en contra de Marco Antonio Sarria Marrugo.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

17
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00067-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de julio de 2020 –folio 16 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar el presente Despacho Comisorio ordenado por el Juzgado
4 de Familia de Bogotá.

Segundo: Secretaría proceda a remitir la totalidad del expediente al comitente
para los fines legales pertinentes.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

68
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00172-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado
de la sociedad CA CREDIFINANCIERA S.A., a fin de acreditar la calidad con la que
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.

2. Allegue copia de la escritura publica No 5986 de la Notaria 21 del círculo
de Bogotá, toda vez que la allegada al escrito de demanda no es legible.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y
utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020. –

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

45
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00173-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado
del BANCO AV VILLAS, a fin de acreditar la calidad con la que actúa Liliana Alvear
Romero, quien fue encargada de realizar el endoso en propiedad a RF ENCORE
S.A.S

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado
y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020. -

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

15
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00174-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado
del TRANS SCHOOL EXPRESS COOPERATIVA  DE  PROPIETARIOS –
TRANSCHOOL EXPRESS.

2. Excluya la pretensión segunda, toda vez que verificado el pagaré base
de ejecución, se evidencia que los intereses de plazo no fueron pactados.

3. Aclare la petición tercera, toda vez que verificado el pagaré base de
ejecución, se evidencia que la fecha de vencimiento, corresponde al 13 de julio de
2019.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

23
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00175-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Excluya la pretension segunda,de conformidad con el artículo 384
del Código General del Proceso.

2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos,
a la parte demandada RICARDO ARTURO TORO ARAQUE y DORA ANGELICA
QUINTERO VARGAS, de no conocerse el canal digital de la parte demandada,
deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo
establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

3 Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado
y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020. -

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad
con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

32
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00177-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en los pagarés

allegados como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por

concepto de capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses de moratorios

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado

con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

11
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00178-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales
y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de MIGUEL ANGEL GARCIA PINEDA en contra de LUIS JAVIER DURAN
RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

1. LETRA DE CAMBIO No 04

1.1 Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital
contenido en la letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 26 de
septiembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

2. LETRA DE CAMBIO No 05

2.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital
contenido en la letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 26 de
octubre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

3. LETRA DE CAMBIO No 06

3.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital
contenido en la letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 26 de
noviembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
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Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de

oficio por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por

expresa remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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12
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00178-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al
tenor de lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado
resuelve:

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue LUIS JAVIER DURAN RODRÍGUEZ,
como empleado de CISA, ya sea por concepto de salario, remuneración, honorario,
comisión, cualquier forma de retribución económica frente a una actividad por el
realizada. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 4.500.000 M /Cte.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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20
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00179-00

Previo a calificación de demanda, se requiere a la parte demandante

COOPERATIVA    PROGRESO    SOLIDARIO –EN LIQUIDACION FORZOSA
ADMINISTRATIVA –EN INTERVENCION COOPROSOL, para que en el terminó

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue

nuevamente escrito de demanda y sus respectivas pruebas y anexos, toda vez que,

de una revisión de los documentos, no fue posible su lectura, por no ser legible.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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13
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00180-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de HOLLMAN RENÉ MONROY ZAPATA en contra de OLIVA PEREZ DE
GUTIERREZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

1.1. Por la suma de $1.700.000 M/Cte., por concepto del capital
contenido en la letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 7 de
enero de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado LEONARDO LEON GONZALEZ,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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14
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00180-00

En vista a lo solicitado en la demanda que precede y al tenor de lo
normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No. 50C-00552140, de propiedad de la señora OLIVA PEREZ
DE GUTIERREZ.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020

NOTIFÍQUESE  (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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15
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00181-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales, en especial

los derivados del artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumario promovida por

LEONARDO LEON GONZALEZ y en contra de JOHANNA MARINA RICARDO
GOMEZ y RICARDOREGULO.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10)

días, previa notificación en legal forma del presente proveído.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE  (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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16
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00181-00

En vista a lo solicitado en la demanda que precede y al tenor de lo normado en
el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar la iscripción de la demanda del bien inmueble identificado con
el folio de matrícula No 303 – 16692 de Barrancabermeja – Santander.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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39
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00183-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Allegar contrato de arrendamiento suscrito entre el demandado LUZ
ANGELA REINA GAITAN Y LUZ MARINA GAITAN ANTIVAR y el aquí

demandante R.V INMOBILIARIA S.A. (numeral 6, artículo 82 ib.)

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado

y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020. -

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00185-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se

subsane en lo siguiente:

1. Allegue copia de la escritura publica No 5986 de la Notaria 21 del

círculo de Bogotá, toda vez que la allegada al escrito de demanda no es legible.

2. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré

allegado como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por

concepto de capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses de moratorios

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado

con su respectiva imputación a intereses.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado
y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020. –

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00186-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se

subsane en lo siguiente:

1. Allegar contrato de arrendamiento suscrito entre el demandado LUZ
LINA PAOLA GUALTEROS GUTIERREZ Y LUIS ALEJANDRO BALAGUERA
ORTIZ y el aquí demandante R.V INMOBILIARIA S.A. (numeral 6, artículo 82 ib.)

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado

y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020. -

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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46
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00188-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales

y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el

Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de CONTINENTAL DE BIENES BIENCO SAS INC en contra de PEDRO
ALEXANDER GARZON y JOHN EDWARD VARGAS GUIZA, para que dentro del

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $1.773.336 M/Cte., correspondiente a los canones de
arrendamiento de los meses de mayo, junio y julio de 2020, discriminados
así:

Canon De
Arrendamiento

Fecha de
exigibilidad

Valor

1 MAYO 2020 05/05/2020 $591.112
2 JUNIO 2020 05/06/2020 $591.112
3 JULIO 2020 05/07/2020 $591.112

TOTAL $ 1.773.336

1. Por la suma de $ 444.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de
admistración de los meses de mayo, junio y julio de 2020,  discriminados así:

Cuota de Administración Fecha de
exigibilidad

Valor

1 MAYO 2020 05/05/2020 $148.000
2 JUNIO 2020 05/06/2020 $148.000
3 JULIO 2020 05/07/2020 $148.000

TOTAL $ 444.000
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2. Por la suma de $ 1.773.336 M/Cte correspondiente a la cláusula penal
estipulada en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo
ejecutivo.

3. Los demás canones de arrendamiento y cuotas de administracion que se
llegaren a causar y hasta el pago total de las obligaciones por parte de los
demandados.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado LIZZETH VIANEY AGREDO
CASANOVA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y

para los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00188-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo
normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de propiedad de los demandados PEDRO
ALEXANDER GARZON y JOHN EDWARD VARGAS GUIZA exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a
los bancos requeridos a folio 46 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 2.217.336 M /Cte.

Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborado la
comunicación respectiva por parte de la secretaría, solicite al correo electrónico
j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando
a qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE  (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00189-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus
anexos, a la parte demandada JOSELIN GRANADOS RAMIREZ, de no conocerse
el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma
con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020
artículo 6° inciso 4°.-

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado
y utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020. -

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus
anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad
con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de julio de 2020

Por anotación en estado Nº 007 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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